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 LEY Nº 26397
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Sistema Peruano de Informacion Juridica

(**) Vigencia restituida de conformidad con el Artículo 4 de la Ley Nº 27368, publicada el 07-11-2000

     Artículo 34.- En los procesos disciplinarios a que se refieren los Artículos 32 y 33 de la presente ley, rigen las siguientes normas:

     1. En ningún caso puede emitirse resolución definitiva, sin previa audiencia del interesado, dándole oportunidad para que efectúe los descargos correspondientes.

     2. El Consejo debe resolver considerando los informes y antecedentes que se hayan acumulado sobre la conducta del juez o fiscal, así como las pruebas de descargo presentadas.

     3. La resolución debe ser motivada, con expresión de los fundamentos en que se sustenta.

     4. Contra la resolución que pone fin al procedimiento sólo cabe recurso de reconsideración, siempre que se acompañe nueva prueba instrumental dentro de un plazo de 5 días útiles contados a partir del día siguiente de recibida la
notificación.

     Independientemente de la medida disciplinaria de suspensión que el Poder Judicial y el Ministerio Público pueden imponer, también están facultados para disponer la suspensión, como medida provisional, en aquellos casos en que el acto
cometido por los jueces y fiscales respectivamente, sea pasible de destitución; hasta que el Consejo Nacional de la Magistratura decida si corresponde aplicar tal medida. (1) (2) (3)

(1) Artículo derogado por la Segunda Disposición Final de la Ley Nº 26933, publicada el 12-03-98

(2) Vigencia restituida de conformidad con el Artículo 4 de la Ley Nº 27368, publicada el 07-11-2000

(3) Numeral modificado por el Artículo 2 de la Ley N° 30270, publicada el 29 noviembre 2014, cuyo texto es el siguiente:

     "4. Contra la resolución que pone fin al procedimiento sólo cabe recurso de reconsideración, siempre que se acompañe nueva prueba instrumental dentro de un plazo de 5 días útiles
contados a partir del día siguiente de recibida la notificación.

     Las resoluciones de destitución se ejecutan en forma inmediata, para que el Magistrado no desempeñe función judicial o fiscal alguna, desde el día siguiente de la publicación de la
resolución en la página electrónica del Consejo Nacional de la Magistratura o la notificación en forma personal en el domicilio consignado o en el correo electrónico autorizado por el
Magistrado destituido, lo que ocurra primero. La interposición del recurso de reconsideración no suspende la ejecución de la resolución de destitución. El plazo para resolver el recurso de
reconsideración es de sesenta días naturales."

     Artículo 35.- Todo organismo e institución pública o privada debe remitir al Consejo Nacional de la Magistratura la información que requiera para el desempeño de sus funciones bajo
responsabilidad.

CONCORDANCIAS:     R. N° 229-2006-CNM, Art. 6 (Aprueban Reglamento del Proceso de Evaluación y Ratificación del Jefe de la Oficina Nacional de Procesos
               Electorales y del Jefe del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil)

CAPITULO III

DEL PRESIDENTE

     Artículo 36.- El Presidente es el representante legal del Consejo Nacional de la Magistratura y ejerce la titularidad del pliego.
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